




Financiación de las políticas culturales

La producción y la generación de obras y bienes culturales necesitan de financia-
miento, como todo producto social, para el desarrollo sustentable de sus estra-
tegias, programas y actividades en sus diferentes fases de creación, producción,
difusión, distribución e, incluso, de consumo. Dicho financiamiento, en una socie-
dad que se propone un tipo de desarrollo como el que en este documento hemos
definido como referente permanente, es una de las obligaciones de los Estados
y debe configurar políticas públicas de financiamiento cultural. Tal financiamiento
debiera tener en cuenta el tamaño de la población; los desequilibrios y déficit
internos del sistema cultural; los niveles de acceso de la población a los bienes
y servicios culturales; la institucionalidad artística y cultural existente o reque-
rida; el grado de desarrollo de las industrias culturales y su aporte a la diversi-
dad; las posibilidades de expresión de las culturas nacionales y locales y, por
último, y no por ello de menor importancia, el aporte global del sector cultural al
producto interno bruto (PIB).

Igualmente, una adecuada utilización del gasto público debe aspirar a una dis-
tribución equilibrada entre los distintos procesos que se estimulan dentro de
cada campo —formación, creación, producción, difusión, distribución, consumo,
investigación y estudios—; los planes de corto, mediano y largo plazo; la bús-
queda de equilibrio entre la oferta de obras artísticas, su exhibición y comer-
cialización, y las inversiones en formación, ampliación de coberturas y creación
de públicos.

La política pública exige para su financiación diversos pasos que se han de dar
con toda la coherencia que el manejo del dinero de los ciudadanos y la mejor
utilización del mismo exige. Son necesarios un diagnóstico previo, una definición
de los rumbos que se van a tomar para alcanzar los objetivos propuestos y una
serie de criterios claros para poder monitorear la consecución de estos objetivos.
Es decir, planificación, coordinación y evaluación, además de un continuo segui-
miento de los resultados esperados. 
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LA FINANCIACIÓN Y LA EVALUACIÓN DE LAS POL ÍT ICAS CULTURALES

Los avances en la manera de distribuir y planificar la financiación de políticas cul-
turales en los diferentes países están tendiendo hacia una creciente homogenei-
zación. Desde su concepción ha sido posible estructurar modelos de presupuesto
con una cierta unificación de criterios, modelos que han sido y siguen siendo
pauta importante a la hora de distribuir y canalizar los principales focos de inver-
sión pública en este sector, al tiempo que han ayudado a entender las alianzas
que el sector público de la cultura debe poner en marcha con otros actores (socia-
les, empresariales, internacionales, mecenazgos) como fuentes alternativas,
complementarias o asociadas de financiamiento.

Para que una política cultural sea realmente integral y efectiva ha de tener pre-
vistos los modos de financiarse y la estructura jurídica capaz de hacerla sosteni-
ble. Sin embargo, hasta el momento el sector cultural iberoamericano muestra
insuficiencias en estabilidad y continuidad financiera, en armonización legisla-
tiva, en la diversidad de las fuentes de financiamiento, en su mayoría dependien-
tes de los aportes del fisco nacional, y en estructuras estables que hagan segui-
miento y evaluación a las inversiones realizadas. Esto hace que su capacidad de
captar y establecer mecanismos exitosos de cooperación internacional se vea
mermada por dicha situación. 

Lo que se propone para avanzar en un nuevo modelo de financiación más com-
pleto es desplegar una estrategia integral para enfrentar la cuestión y que se
desarrolle en cuatro líneas: 

• Lograr un incremento realista pero sostenido de los presupuestos nacio-
nales para las políticas públicas en el sector cultural.

• Promover el estudio de mecanismos que fomenten el mecenazgo y el
apoyo empresarial a la cultura.

• Alcanzar para las cuentas de cultura el estatus de cuentas satélites en las
economías nacionales.

• Desarrollar un sistema de evaluación y de medición compartida a tra-
vés del Observatorio Iberoamericano de las Culturas y de las entidades
nacionales análogas, lo que se expone en la segunda y última parte del
presente capítulo.

UN INCREMENTO PRESUPUESTARIO REALISTA Y SOSTENIBLE

Lo primero que debe buscarse en el futuro de la financiación cultural en Iberoa-
mérica es impedir que se retroceda en los presupuestos que se van alcanzando.
Es imprescindible buscar un compromiso regional con la cultura como sector
estratégico, alcanzando una estabilidad presupuestaria en una dinámica ascen-
dente. Por ello, se propone destinar de forma progresiva al fomento de la cultura
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un mínimo del 1% del presupuesto general de cada Estado, según lo acordado en
la X Conferencia Iberoamericana de Cultura (Valparaíso, Chile). Esto supone un
esfuerzo que puede ser asumido en todos y cada uno de los países que compo-
nen el espacio cultural iberoamericano. 

Al mismo tiempo, habrá que pensar en una diversificación de las fuentes de
financiamiento y en nuevas modalidades de inversión y negociación, alrededor
de vectores que ya intervienen en la actualidad cultural de los países: la res-
ponsabilidad social, que podría dar un vuelco a las tradicionales políticas de
mecenazgo, el estímulo de la economía creativa y, en definitiva, una política de
valorización a la que se aplique también un nuevo modelo de seguimiento y
evaluación de los resultados obtenidos. Aunque cada vez más los países de
América Latina establecen nuevos mecanismos para el financiamiento de las
artes, es cierto que aún hace falta mucho por avanzar para enfocar y dar garan-
tías a los inversionistas privados y a otros sectores de la economía de que inver-
tir en cultura no es un gasto, sino una inversión.

Cuando se elaboran los presupuestos generales del Estado se piensa en los
comportamientos futuros de los agentes económicos y se prueban sus efectos
en los diversos escenarios económicos posibles. Es imprescindible invertir
muchos más esfuerzos en la realización de estudios integrales comparativos y
una proyección continuada del comportamiento del sector cultural.

Las administraciones públicas de los diferentes países deben tener en cuenta,
al programar el gasto cultural, su participación en los programas iberoamerica-
nos de cultura. Estos programas han demostrado la alta rentabilidad que otor-
gan las cuotas nacionales de participación en programas como Ibermedia, y de
su permanencia y perfeccionamiento depende en gran medida la sustentabili-
dad de un alto porcentaje del cine independiente de Iberoamérica. De esta
forma será posible el mutuo apoyo de las iniciativas y una mayor confianza en
la fuerza de la cultura al sentirse partícipes de proyectos generales regionales. 

FOMENTO DEL MECENAZGO Y MECANISMOS QUE 
PROMUEVAN EL APOYO EMPRESARIAL A LA CULTURA

El Estado debe buscar fórmulas para brindar condiciones y marcos jurídicos adecua-
dos con el fin de promover que el sector privado destine recursos al financiamiento
de la cultura, mecanismos que favorezcan las donaciones y la asociatividad público-
privada, con incentivos tributarios y otros, también sujetos a normas de control y
transparencia públicas.

El sector financiero privado no suele incluir al mundo cultural y creativo como
un sector productivo de rentabilidad tradicional. Por ello, es preciso establecer
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mecanismos que incentiven el mecenazgo y que den valor económico y social
a la financiación privada de la cultura. Las experiencias en la aplicación de leyes
de donaciones culturales ofrecen un amplio campo de análisis para que las auto-
ridades nacionales promuevan los mejores modos de impulsar este compromiso
de acuerdo con la realidad de cada país. 

Las fuerzas del mercado por sí solas no pueden garantizar la preservación y pro-

moción de la diversidad cultural, condición de un desarrollo humano sostenible.

Desde este punto de vista, conviene fortalecer la función primordial de las polí-

ticas públicas, en asociación con el sector privado y la sociedad civil (Artículo 11

de la Declaración Universal de la UNESCO sobre la diversidad cultural). 

LA CULTURA COMO CUENTA SATÉLITE 
EN LAS ECONOMÍAS NACIONALES

Una de las estrategias más efectivas para avanzar en el reforzamiento operativo del
vínculo entre cultura, economía y el financiamiento de la cultura se encuentra en la
creación de «cuentas satélites de cultura» dentro de los sistemas de cuentas nacio-
nales. Los sistemas de cuentas nacionales son ordenamientos y relaciones de datos
que permiten elaborar las cuentas que miden la actividad económica en su con-
junto a través del cáculo del PIB. Las cuentas satélites subrayan, generalmente, la
necesidad de ampliar la capacidad analítica de la contabilidad nacional a deter-
minadas áreas de interés social, de una manera flexible y sin sobrecargar o dis-
torsionar el sistema central. En el caso que nos ocupa, las cuentas satélites serían
sistemas de información económica sobre la cultura que contribuyan a la toma de
decisiones privadas y públicas, aportes en la formulación y evaluación de políti-
cas, y que sirvan de insumo para investigaciones sobre la economía de la cultura.

El Convenio Andrés Bello elaboró un manual de notable utilidad para las auto-
ridades culturales de sus países miembros en el que se definen los propósitos
fundamentales de las cuentas satélites de cultura. En dicho manual se desta-
can como propósitos fundamentales:

• Seleccionar las prácticas y productos que conforman el campo cultural y
establecer definiciones y clasificaciones siguiendo los conceptos y los mar-
cos de análisis que provee el Sistema de Cuentas Nacionales de las Nacio-
nes Unidas (SCN 1993).

• Determinar los mecanismos por los que los productos culturales apare-
cen y se intercambian, e integrar estos análisis dentro de los marcos
macroeconómicos existentes, sin desconocer las particularidades que los
acompaña, como por ejemplo, que no todas las prácticas culturales se
inscriben dentro de procesos de producción de valor económico.
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• Determinar los flujos de comercio exterior que afectan a los productos
culturales por el impacto que pueden tener estos flujos sobre la preser-
vación de la identidad cultural, además del impacto económico.

• Determinar el gasto total en cultura según su objeto, naturaleza y bene-
ficiario.

• Establecer los procesos por los cuales se financia el consumo cultural:
públicos, vía subsidios o transferencias corrientes o de capital de las
autoridades públicas a actividades desarrolladas por el sector privado,
producción gubernamental de bienes y servicios, compra de estos servi-
cios para el beneficio de la comunidad, producción de asociaciones civi-
les, la publicidad y el mecenazgo.

• Delimitar las características sociales básicas ligadas a la producción,
organización de la producción según una categorización de los producto-
res, empleo en las actividades culturales.

• Presentar los usos (estratificación de los consumos) así como los indica-
dores que permitan una caracterización de la oferta y la demanda de los
productos culturales y su relación con las variables económicas presen-
tadas en el marco.

Estos elementos buscan orientar los procesos de medición de la actividad cul-
tural, tanto para la elaboración de cuentas nacionales como para el análisis del
impacto económico de ciertas actividades culturales y artísticas.

Los marcos metodológicos de los sistemas de contabilidad nacional permiten
efectuar este tipo de ejercicios por medio de una cuenta satélite que, de forma
independiente, se nutre de los mecanismos de medición de las cuentas gene-
rales. En efecto, en el diseño de una cuenta satélite se procura incluir todo el
sector cultural a partir del cálculo del valor agregado de cada una de las acti-
vidades que lo constituyen. Para ello se utilizan los datos con que cuenta habi-
tualmente el instituto nacional de estadística de cada país, o de las fuentes
necesarias en cada caso.
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Actividades características
CUADRO 9

CUENTA SATÉLITE DE LA CULTURA
ACTIVIDADES CULTURALES CARACTERÍSTICAS Y AUXILIARES 
SEGÚN SECTORES Y FASES

Pa
tr

im
o
n
io

A
rc

h
iv

o
s 

y
 b

ib
lio

te
ca

s
Li

b
ro

s 
y
 p

re
n
sa

A
rt

e
s 

p
lá

st
ic

a
s

A
rt

e
s 

e
sc

é
n
ic

a
s

A
u
d
io

v
is

u
a
l 

y
 m

u
lt

im
e
d
ia

A
ct

iv
id

ad
es

 d
e

co
ns

er
va

ci
ón

 
de

 lu
ga

re
s 

y 
ed

ifi
ci

os
hi

st
ór

ic
os

 
y 

m
us

eo
s.

 

A
ct

iv
id

ad
es

 
de

 b
ib

lio
te

ca
s 

y 
ar

ch
iv

os
. 

C
re

ac
ió

n 
de

 t
ra

ba
jo

s
lit

er
ar

io
s 

y 
ar

tíc
ul

os
 

de
 p

ub
lic

ac
io

ne
s

pe
ri
ód

ic
as

.

Ed
ic

ió
n 

de
 li

br
os

,
pe

ri
ód

ic
os

 
y 

re
vi

st
as

.

A
ct

iv
id

ad
es

 
de

 a
ge

nc
ia

s 
de

no
tic

ia
s 

y
ag

en
te

s 
lit

er
ar

io
s.

 

A
rt

es
 g

rá
fic

as
 

y 
ac

tiv
id

ad
es

 
de

 s
er

vi
ci

os
re

la
ci

on
ad

os
 

co
n 

la
s 

m
is

m
as

. 

D
ifu

si
ón

 
y 

co
m

er
ci

o 
de

 li
br

os
, 

pr
en

sa
y 

pu
bl

ic
ac

io
ne

s
pe

ri
ód

ic
as

. 

C
re

ac
ió

n 
de

 o
br

as
 d

e 
ar

te
pl

ás
tic

as
 

y 
vi

su
al

es
.

Re
st

au
ra

ci
ón

.
A
rq

ui
te

ct
ur

a.
 

Ed
ic

ió
n 

de
re

pr
od

uc
ci

on
es

de
 g

ra
ba

do
s,

lit
og

ra
fía

s,
 e

tc
. 

A
ct

iv
id

ad
es

 
de

 f
ot

og
ra

fía
. 

D
ifu

si
ón

 y
co

m
er

ci
o 

de
 o

br
as

de
 a

rt
e 

pl
ás

tic
as

,
ga

le
rí
as

 d
e 

ar
te

 
y 

an
tic

ua
ri
os

.
Pr

om
oc

ió
n 

y 
re

gu
la

ci
ón

 d
e

la
s 

ac
tiv

id
ad

es
cu

ltu
ra

le
s.

C
re

ac
ió

n 
de

 t
ra

ba
jo

s
es

cé
ni

co
s,

m
us

ic
al

es
,

te
at

ra
le

s,
co

re
og

rá
fic

os
, 
et

c.

Pr
od

uc
ci

ón
 

de
 e

sp
ec

tá
cu

lo
s

es
cé

ni
co

s 
(t

ea
tr

o,
 d

an
za

,
óp

er
a,

 c
on

ci
er

to
s,

et
c.

) 
y 

ot
ra

s
ac

tiv
id

ad
es

re
la

ci
on

ad
as

.

D
ifu

si
ón

 
de

 e
sp

ec
tá

cu
lo

s
es

cé
ni

co
s 

y 
m

us
ic

al
es

.

C
re

ac
ió

n 
de

 t
ra

ba
jo

s
ci

ne
m

at
og

rá
fic

os
, 

au
di

ov
is

ua
le

s 
y 

m
ul

tim
ed

ia
.

Pr
od

uc
ci

ón
 

y 
se

rv
ic

io
s

ar
tís

tic
os

 d
e

ci
ne

m
at

og
ra

fía
y 

ví
de

o,
 m

ús
ic

a
gr

ab
ad

a,
pr

og
ra

m
as

 d
e

ra
di

o 
y 

te
le

vi
si

ón
,

y 
ot

ro
s 

tr
ab

aj
os

m
ul

tim
ed

ia
 

o 
vi

nc
ul

ad
os

. 

Re
pr

od
uc

ci
ón

 
de

 s
op

or
te

s 
de

 v
íd

eo
 

o 
so

ni
do

gr
ab

ad
os

.

D
ifu

si
ón

,
co

m
er

ci
o,

al
qu

ile
r,

ex
hi

bi
ci

ón
 

y 
em

is
ió

n 
de

 p
ro

du
ct

os
vi

nc
ul

ad
os

.

C
o
n
ti
n
ú
a 

en
 l
a 

p
ág

in
a 

si
g
u
ie

n
te

C
R

EA
C

IÓ
N

PR
O

D
U

C
C

IÓ
N

FA
B

R
IC

A
C

IÓ
N

D
IF

U
S

IÓ
N

Y

D
IS

TR
IB

U
C

IÓ
N

U n  p r o y e c t o  c u l t u r a l  p a r a  l a  d é c a d a  d e  l o s  B i c e n t e n a r i o s128

LA FINANCIACIÓN Y LA EVALUACIÓN DE LAS POL ÍT ICAS CULTURALES

0 INT. CULTURA 23.8  23/8/10  18:19  Página 128



129U n  p r o y e c t o  c u l t u r a l  p a r a  l a  d é c a d a  d e  l o s  B i c e n t e n a r i o s

LA F INANCIACIÓN Y LA EVALUACIÓN DE LAS POL ÍT ICAS CULTURALES

Actividades características
Pa

tr
im

o
n
io

A
rc

h
iv

o
s 

y
 b

ib
lio

te
ca

s
Li

b
ro

s 
y
 p

re
n
sa

A
rt

e
s 

p
lá

st
ic

a
s

A
rt

e
s 

e
sc

é
n
ic

a
s

A
u
d
io

v
is

u
a
l 

y
 m

u
lt

im
e
d
ia

A
ct

iv
id

ad
es

ed
uc

at
iv

as
vi

nc
ul

ad
as

, 
co

m
o

co
ns

er
va

ci
ón

 
y 

re
st

au
ra

ci
ón

.

A
ct

iv
id

ad
es

ed
uc

at
iv

as
vi

nc
ul

ad
as

, 
co

m
o 

bi
bl

io
te

co
no

m
ía

 
y 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
. 

Pr
om

oc
ió

n 
y 

re
gu

la
ci

ón
 

de
 la

s 
ac

tiv
id

ad
es

cu
ltu

ra
le

s.

A
ct

iv
id

ad
es

ed
uc

at
iv

as
vi

nc
ul

ad
as

, 
co

m
o 

lit
er

at
ur

a 
y 

pe
ri
od

is
m

o.
 

A
ct

iv
id

ad
es

ed
uc

at
iv

as
vi

nc
ul

ad
as

, 
co

m
o 

be
lla

s 
ar

te
s,

hi
st

or
ia

 d
el

 a
rt

e,
ar

te
s 

pl
ás

tic
as

,
di

se
ño

 y
ar

qu
ite

ct
ur

a.

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 m

at
er

ia
l

fo
to

gr
áf

ic
o.

A
ct

iv
id

ad
es

ed
uc

at
iv

as
vi

nc
ul

ad
as

, 
co

m
o 

en
se

ña
nz

a 
de

 d
an

za
s 

y 
de

 a
rt

e
dr

am
át

ic
o.

 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 in

st
ru

m
en

to
s

m
us

ic
al

es
.

A
ct

iv
id

ad
es

ed
uc

at
iv

as
vi

nc
ul

ad
as

, 
co

m
o

co
m

un
ic

ac
ió

n
au

di
ov

is
ua

l o
 d

e
im

ag
en

 y
 s

on
id

o,
o 

hi
st

or
ia

 
de

 la
 m

ús
ic

a.
 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 s

op
or

te
s

ví
rg

en
es

 p
ar

a 
gr

ab
ac

ió
n.

Pr
om

oc
ió

n 
y 

re
gu

la
ci

ón
 d

e 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 c
ul

tu
ra

le
s.

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 a

pa
ra

to
s 

de
 r

ec
ep

ci
ón

, 
gr

ab
ac

ió
n 

y 
re

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
so

ni
do

 e
 im

ag
en

.

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 e

qu
ip

os
 f

ot
og

rá
fic

os
. 

C
om

er
ci

o 
al

 p
or

 m
ay

or
 d

e 
ar

tíc
ul

os
au

xi
lia

re
s 

de
 la

 c
ul

tu
ra

.

C
om

er
ci

o 
al

 p
or

 m
en

or
 d

e 
ar

tíc
ul

os
 

au
xi

lia
re

s 
de

 la
 c

ul
tu

ra
.

Re
pa

ra
ci

ón
 d

e 
ap

ar
at

os
 d

om
és

tic
os

 e
lé

ct
ri
co

s 
vi

nc
ul

ad
os

 a
 la

 c
ul

tu
ra

.

A
ge

nt
es

 d
e 

co
lo

ca
ci

ón
 d

e 
ar

tis
ta

s.

A
C

TI
V

ID
A

D
ES

D
E

PR
O

M
O

C
IÓ

N

Y
R

EG
U

LA
C

IÓ
N

A
C

TI
V

ID
A

D
ES

ED
U

C
AT

IV
A

S

FA
B

R
IC

A
C

IÓ
N

C
O

M
ER

C
IO

Y

R
EP

A
R
A
C
IO

N
ES

O
TR

A
S

0 INT. CULTURA 23.8  23/8/10  18:19  Página 129



Evaluación: el Observatorio Iberoamericano 
de las Culturas

EL SIGNIFICADO DEL OBSERVATORIO

¿Por qué es necesario observar los procesos culturales? Tres condiciones del desa-
rrollo social lo justifican: las demandas de los ciudadanos respecto de la informa-
ción y la satisfacción de sus necesidades culturales; las tendencias actuales del
sector cultural y la importancia de contar con conocimientos para actuar en rela-
ción con la diversidad cultural y los desequilibrios entre ofertas y consumos, y,
por último, su utilidad para la toma de decisiones en la gestión del patrimonio
y nuevas áreas estratégicas, como el impacto de las tecnologías avanzadas sobre
las industrias culturales, los derechos de autor, la piratería y la competencia inter-
nacional.

La puesta en marcha en un número cada vez mayor de países de políticas públi-
cas culturales, explícitas, objetivadas en obras, instituciones y redes, permite y
hace necesaria la realización de un seguimiento, evaluación y análisis. Por otra
parte, empieza a tomar cuerpo la generación de estadísticas sobre consumo cul-
tural, en la medida en que la cultura se inserta en los procesos de desarrollo con
cada vez más impacto en los ámbitos social, económico, tecnológico, educativo
y de tiempo libre de los países. Todos estos procesos generan una reorganización
en el modo de planificar la cultura.

Iberoamérica se inscribe en un proceso de reconocimiento cada vez más patente
de la riqueza de su diversidad cultural, como piedra angular de su desarrollo. Hoy
se constata que las actividades culturales no solo promueven el desarrollo y pre-
servan la diversidad cultural en sí misma, sino que complementan los procesos
económicos por su contribución a la producción y el empleo, fortalecen la cohe-
sión social y fomentan la mejor participación de los ciudadanos en la vida polí-
tica. Ante todo, sirven como medio de sustento a la identidad local, nacional y
regional. El impacto económico de la cultura, principalmente a través de las deno-
minadas industrias culturales, es uno de los sectores más dinámicos, si bien su
desarrollo es desigual en cada una de las regiones y países. 

La información generada sobre estos procesos por los observatorios y centros de
investigación en Iberoamérica en los últimos años, ha puesto de manifiesto el
valor económico y sociopolítico de la producción cultural. Sus resultados han sor-
prendido y dado testimonio de la gran riqueza cultural de la región y del produc-
tivo significado de este sector para el desarrollo económico general de cada país.

Identificado el objeto de análisis y los imprescindibles ámbitos de acción en que
deben actuar los observatorios culturales, se constata que la mayor parte de la
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región no cuenta con registros en el tema, o los que existen han utilizado meto-
dologías diferentes, lo que impide una genuina labor de sinergia regional, impo-
sibilita el trabajo de complementación y repercute en un precario intercambio
de experiencias exitosas en esta materia. Por estas razones, la información no
es comparable, ni generalizable; menos aún permite avanzar hacia el análisis y
la formulación de propuestas orientadas a una oportuna proyección del poten-
cial económico-cultural de la región. Tampoco facilita impulsar, guiar y aprove-
char al máximo los intercambios culturales entre países y hacia otras regiones. 

La creación de mecanismos compartidos de observación y registro de la infor-
mación cultural, acompañados con estudios que profundicen en aspectos estra-
tégicos, permitirá obtener el conocimiento que haga posible expandir el aporte
de la cultura al desarrollo de cada nación y de la región. Solo así será posible
ubicarnos de forma más competitiva en los intercambios globales, en un momento
clave para insertar la riqueza y la variedad de nuestros patrimonios culturales
tangibles e intangibles en los circuitos mundiales de comunicación e intercam-
bio cultural. 

Existe la necesidad de crear mecanismos de observación con metodologías
comunes, con políticas estables especializadas en la recopilación y el análisis de
información, para elaborar diagnósticos, evaluar políticas y programas, detec-
tar tendencias y hacer estudios de prospectiva del sector cultural. Es decir, una
estructura especializada y estable que permita pasar del conocimiento a la
acción estratégica. Se cuenta ya con un manual de metodologías comunes a
partir de lo ya realizado en la región elaborado por el Convenio Andrés Bello en
2008, lo que puede ser un buen punto de partida.

Los observatorios culturales ganan importancia en la agenda de las políticas
públicas de los países iberoamericanos. Las principales razones se encuentran
en la exigencia de generar reglas claras y estables para el desarrollo integral del
sector de la cultura; en la necesidad de disponer de indicadores relevantes para
la toma de decisiones y para la evaluación de las políticas culturales; en la
importancia de proporcionar información de carácter público en este ámbito,
recopilar la información de cada país y ofrecerla de forma organizada para los
diversos públicos; en la conveniencia de contar con instancias autónomas que
evalúen las políticas públicas, así como en la utilidad de disponer de evidencias
y argumentos sólidos sobre el papel de la cultura en la construcción de identi-
dades y bienestar, en el desarrollo económico, social y político. Todo ello puede
redundar en la obtención de mayores recursos públicos y privados para el finan-
ciamiento de proyectos culturales. 

Aun teniendo diferentes formatos y ubicaciones, los observatorios culturales
suelen tener en común su carácter mediador en la recopilación, el análisis y la difu-
sión de la información. Son espacios de interactividad y negociación; promueven
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políticas de Estado o de la sociedad que tengan continuidad más allá de los cam-
bios político-administrativos, e identifican la importancia de la cultura en las
relaciones e intercambios de un país o región con otros. En síntesis, el término
«observatorio» alude a una institución dedicada a monitorear, reflexionar, favo-
recer la participación, impulsar acuerdos y generar recomendaciones de utilidad
para la política y la gestión cultural de un Estado o de una sociedad.

La medición y observación estadística y analítica de la producción cultural ha
permitido saber, por ejemplo, que en Estados Unidos los bienes culturales y
comunicacionales se encuentran en primer lugar entre los ingresos por expor-
taciones. En Francia la cultura, tomada en su sentido estricto, representa el
15% del PIB turístico del país, es decir,  2.250 millones de euros. En Alemania,
España, Francia, Italia y varios países latinoamericanos, el desarrollo cultural es
cada vez más un factor que propicia la implantación de empresas de valor agre-
gado y da trabajo a personal con alta capacitación. La información generada en
los últimos años por los observatorios y centros de investigación en Iberoamé-
rica ha puesto de manifiesto el valor económico y sociopolítico de la producción
cultural. El Convenio Andrés Bello ha estimado que los bienes culturales repre-
sentan en los países andinos el 2,5% del PIB, en el Mercosur el 4,5% y en
México, el 6,7%.

También las investigaciones sobre comportamientos y consumos culturales están
facilitando un conocimiento empírico y no intuitivo de los hábitos y las posibili-
dades de acceso de diferentes sectores de la población a las ofertas de las insti-
tuciones, a los medios de comunicación masivos y a las últimas tecnologías.

Sin embargo, estos aportes se limitan a unos pocos países, debido a que la mayor
parte de la región no cuenta con registros de las nuevas tendencias del desarrollo
cultural, o los que existen han sido capturados con formatos y metodologías diver-
sas. Por estas razones, la información no es comparable, ni generalizable, ni per-
mite aún avanzar hacia análisis de la potencialidad económico-cultural de la región,
de sus intercambios entre países y hacia otras regiones. Solo la creación de un for-
mato compartido de observación y registro de la información cultural, acompañado
con estudios que profundicen esos datos en aspectos estratégicos, permitirá dispo-
ner del conocimiento que haga posible expandir el aporte de la cultura y las comu-
nicaciones al desarrollo de cada nación, de los mercados regionales y su ubicación
más competitiva en los intercambios globales. 

Los observatorios necesitan desenvolverse con estabilidad. Al elaborar, organi-
zar y difundir estadísticas culturales, deben poder actuar con independencia de
las orientaciones temporales de los gobiernos y de los cambios políticos. Las
estadísticas solo son útiles si se mantienen mediante series largas en el tiempo,
y contribuyen a percibir el sentido de los cambios. Las series cronológicas y los
análisis diacrónicos constituyen instrumentos indispensables para la comprensión
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de las trayectorias de las políticas culturales y de sus impactos. Por ello, se reco-
noce la necesidad de establecer las condiciones para su actualización periódica.
Los observatorios culturales deben tener por objetivo básico recopilar y procesar
información cuantitativa y cualitativa, y generar y encargar investigaciones con el
fin de producir diagnósticos, evaluaciones y análisis prospectivos sobre el desa-
rrollo cultural en los países iberoamericanos. De esta manera, el observatorio
podría contribuir a una reflexión más afinada en el ámbito nacional y regional
sobre las condiciones, retos e impactos de las políticas y las decisiones en el
ámbito cultural y sus consecuencias en otros órdenes.

También es necesario avanzar en el grado de cumplimiento y logros relativos a
la consolidación de un espacio cultural común, lo que implica evaluar y hacer
seguimiento de los acuerdos de cooperación de ámbito regional o mundial. El
marco de referencia serán las directrices emanadas de las conferencias de minis-
tros de Cultura, así como las orientaciones de las convenciones de la UNESCO,
en particular la de protección y promoción de la diversidad de las expresiones cul-
turales, así como los propios objetivos y acciones para el desarrollo de la Carta
Cultural Iberoamericana enunciados en este documento. 

Consciente de estas poderosas razones, la IX Conferencia Iberoamericana de Cul-
tura (Montevideo, Uruguay, julio de 2006), se hizo eco de la necesidad de contar
con información comparable sobre el impacto económico y social de la cultura, para
lo cual promovió la elaboración de indicadores y de datos de información cultural
común en la región iberoamericana. En este sentido, apoyó la propuesta de crea-
ción y fortalecimiento de observatorios culturales y de centros de investigación afi-
nes en Iberoamérica, iniciativa presentada conjuntamente por México y España,
con el apoyo de la OEI.

Con esta misma orientación, la Declaración Final de la XII Conferencia Iberoa-
mericana de Cultura (Lisboa, Portugal, abril de 2009), en su artículo 15 acordó
aprobar una propuesta presentada conjuntamente por España y Chile, y solici-
tar a los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica que «se continúe con
el desarrollo del Observatorio Iberoamericano de Cultura, cuyos resultados
serán, sin duda, de una gran utilidad en la construcción de políticas culturales
compartidas para la región, y pedir a las instituciones su máximo apoyo».

LAS TAREAS DE UN OBSERVATORIO CULTURAL IBEROAMERICANO

El Observatorio Iberoamericano de las Culturas debería desarrollar tres líneas
de trabajo, diferenciadas y complementarias entre sí.

En primer lugar, el Observatorio pretende ser una referencia en la región para la
recopilación de indicadores y estadísticas fiables, producidas sobre todo por los
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organismos públicos, principalmente en materia de financiamiento público de la
cultura, estadísticas de las industrias culturales,  participación y acceso a la cul-
tura. Debe también promover investigaciones en diferentes países realizadas con
bases estadísticas comunes, a fin de poder comparar los resultados.

Las fuentes de las que procedan los indicadores deben ser fiables y periódicas,
para permitir una continuidad en los análisis de la evolución temporal de los
indicadores. Por esta razón se tomará en cuenta  la información procedente de
organismos de la administración pública. 

En segundo lugar,  debe  dar seguimiento y apoyo a los procesos de evaluación
de los proyectos de la cooperación internacional regional en materia de cultura,
tanto en relación con los tratados y acuerdos internacionales, como aquellos
otros contenidos en este documento, en especial en una primera fase los que
ya se están desarrollando. 

Finalmente, ha de impulsar y fortalecer los observatorios nacionales y sus uni-
dades de evaluación y estadística, única manera de que funcione de forma
correcta el Observatorio Iberoamericano de las Culturas.

El objetivo principal de dicho Observatorio consiste en obtener, procesar y propor-
cionar una información rigurosa y relevante sobre el logro de los avances en estas
tres áreas de trabajo. Para llevar a cabo dicha tarea es preciso desarrollar las
siguientes líneas de acción, en estrecha coordinación con los organismos nacionales: 

• Elaboración de indicadores y producción de estadísticas. 

• Realización de estudios e investigaciones sobre la situación del sector cultural.

• Determinación del impacto económico de la cultura.

• Normalización de la información sobre políticas culturales.

• Evaluación de políticas y proyectos.

• Realización de estudios de prospectiva.

• Difusión y comunicación.

PRINCIPIOS Y PRODUCTOS PREVISTOS

Los principios sobre los que se basaría el trabajo de la OEI en el desarrollo del
Observatorio Iberoamericano de las Culturas serían los siguientes:  

• Cooperación interinstitucional. Serán las propias instituciones gubernamen-
tales de cada país (administraciones de la cultura, institutos nacionales de
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estadística, ministerios de Economía) los que proporcionarán los datos
basados en los indicadores definidos de común acuerdo. La OEI y el
Observatorio Iberoamericano colaborarán con los diferentes organismos
nacionales para lograrlo.

• Transparencia. Para conseguir la credibilidad del sistema es necesario
que sea transparente. Se trata de conseguir que los esfuerzos realizados
por todos sean visibles, de manera que el cuadro que se dibuje sea reco-
nocido como riguroso y realista.

• Adaptación a la diversidad. No se pueden establecer unos niveles de
logro idénticos en todos los indicadores y para todos los países, dada la
disparidad de situaciones de partida, como tampoco puede aceptarse un
mecanismo de seguimiento que no tenga en cuenta de manera realista
las diferencias existentes en la región. El sistema de evaluación y segui-
miento debe estar adaptado a la diversidad de situaciones nacionales.

• Coherencia. Es importante que existan definiciones conceptuales y ope-
rativas comunes de cada una de los objetivos generales y específicos y
de sus indicadores, para evitar que un esfuerzo similar sea valorado de
formas diferentes en distintos contextos

A partir de estos principios, las dos funciones principales del Observatorio serían
apoyar y fortalecer las unidades responsables de la evaluación y de las estadís-
ticas de los ministerios de Cultura de los países, y elaborar un conjunto de infor-
mes, en especial los siguientes:

• Sistema de indicadores y estadísticas. La obtención de series regulares de
datos de la mayoría de los ámbitos para la mayoría de los países se hace
imprescindible en la actualidad. Por ello, alcanzar un consenso básico
sobre lo que cada país debe comprometerse a medir se hace imprescindible. 

• Directorio de Observatorios. El Observatorio Iberoamericano de las Cul-
turas pretende consolidar una red de instituciones que están investigando
y evaluando las distintas políticas culturales en la región y que han alcan-
zado un alto grado de especialización. La mayoría de estas instituciones
están vinculadas a la administración pública, por dependencia orgánica o
económica. Pero se debe contar también con la participación de aquellos
observatorios e instituciones que responden a intereses sectoriales del
sector cultural, pues también toman el pulso sobre la realidad cultural de
cada país. El objetivo principal de esta fase es conocer el estado actual
de los observatorios en activo, coordinar sus resultados, comparar sus
cifras y estudios econométricos, y crear la red de seguimiento y actuali-
zación. Buena parte de esta tarea se ha cumplido durante el año 2010.  
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• Informes de avance. Deben incluir el nivel de logro en los diversos obje-
tivos generales y específicos en los indicadores propuestos, así como la
situación de los países en relación con cada uno de ellos y la valoración
del progreso realizado en las diversas áreas. Estos informes serán el
principal producto del proceso de seguimiento. Para su elaboración se
contará con los trabajos que desarrollan los diferentes organismos inter-
nacionales, así como con la participación de los responsables de evalua-
ción de cultura de los países. Cada informe será consultado con los
representantes de los países participantes previamente a su difusión,
con objeto de asegurar su exactitud e introducir las notas explicativas
necesarias.

• Informes específicos. Serían publicaciones de carácter temático, subre-
gional, sectorial o de cualquier otro tipo que ofrezcan especial interés
para los países iberoamericanos. Tendrán especial relevancia los infor-
mes relacionados con los diversos programas aprobados en el seno de las
cumbres iberoamericanas, o con los temas que han sido objeto de tra-
tamiento en las conferencias iberoamericanas de Cultura. La propuesta
y el acuerdo de dichos informes se realizará en los órganos de coordina-
ción del sistema de evaluación y seguimiento.

ORGANIZACIÓN Y MECANISMOS DE COORDINACIÓN

Parece necesario empezar a sentar las bases para que el desarrollo del Observato-
rio Iberoamericano de las Culturas tenga la participación de todos los países, pero
también una amplia representación de los distintos sectores culturales. Por ello, se
plantea la conveniencia de avanzar en la configuración de un Consejo Rector, for-
mado por los responsables de los departamentos de evaluación y estadística de la
administración cultural de cada uno de los países.

La creación del Observatorio Iberoamericano aspira a impulsar los observato-
rios culturales nacionales, al fortalecimiento del intercambio de experiencias y
conocimientos entre las instituciones comprometidas en la búsqueda y análisis
de la información de los distintos países, a la integración de grupos de trabajo
regionales y subregionales para instrumentar acciones coordinadas y a lograr
mecanismos de financiamiento que apoyen esta propuesta.

La propuesta del Observatorio Iberoamericano de las Culturas se formula con
el convencimiento de que es posible construir y fortalecer el espacio cultural ibe-
roamericano. Y en este espacio, el Observatorio constituye uno de sus pilares
fundamentales.
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«Nuestro privilegio, nuestra
personalidad iberoamericana, es
indígena, africana, mulata, mestiza
y, a través de Iberia, mediterránea,
griega, latina, árabe, judía, cristiana
y laica. Todo ello nos convierte en
el espacio privilegiado, de Yucatán
a Andalucía y de Minas Gerais al
Algarve, para dialogar con los
demás, que nunca serán los que
sobran, los de menos, sino los 
que aún no abrazamos, los demás.
Somos —podemos ser— el
microcosmos de la convivencia».

CARLOS FUENTES

No hay discurso sin nuestra voz
VII Foro Iberoamérica

Conferencia Iberoamericana
de Ministros de Cultura
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